
NOTA DE PRENSA 
 

LUIS LLATAS ALTAMIRANO CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
POR LA BANCADA NACIONALISTA PROGRAMA ACTIVIDADES EN SEMANA 

DE REPRESENTACIÓN 
  
 Jaén 22 de Setiembre de 2011. 
  
El Congresista de la República Luis Llatas Altamirano, representante  por la 
región Cajamarca, a programado realizar visitas a diferentes distritos  de la 
provincia de Jaén con la finalidad de informar a la población las actividades que 
ha desarrollado durante sus escasos días en el Congreso, desde que asumió el 
cargo, gracias a la confianza de sus electores. 
 
También esta Semana de Representación será aprovechada para constituirse a 
diferentes localidades con la finalidad de constatar in situ la situación por la que 
se encuentran las obras, en relación a sus niveles de ejecución tanto presupuestal 
como físicamente, habiendo establecido el siguiente cronograma de visitas: 
 
Domingo 25 de setiembre  
Distrito de Sallique 
Hora: 10:00 a.m. 
 
Lunes 26   hora 08:00 a.m.  
Centro Poblado Piquijaca 
 
Horas 12:00 m.  
Distrito de San Felipe. 
 
Martes 27  horas 08:00 a.m.  
Distrito de Colasay 
También estará la RENIEC empadronando y entregando D.N.I. siendo todo 
ello gratuitamente. 
 
Miércoles 28  horas 09:00 a.m. 
Distrito de Chontalí. 
Horas 07:00 p.m. 
Centro Poblado Chunchuquillo 
 
Jueves 29  hora 10:00 a.m. 
Distrito Las Pirias 
También estará la RENIEC empadronando y entregando D.N.I. siendo todo 
ello gratuitamente. 
 
Viernes 30 hora 10:00 a.m.  
Distrito de Jaén   
Auditorio de la Universidad Nacional de Cajamarca Filial Jaén.  



  Hay que recordar que la Constitución Política del Perú encarga al Congreso de la 

República las siguientes funciones y atribuciones: 

1. Legislar. El Congreso debe debatir y aprobar los proyectos de ley 
presentados por los sujetos con iniciativa legislativa. 

2. Fiscalizar. El Congreso de la República tiene el deber y la potestad de 
controlar los actos de gobierno y de la administración pública en general. 

3. Representación de la Nación. Los Congresistas de la República ejercen 
una representación constante no solo de sus electores sino de toda la 
Nación. 

Asimismo: 

1. Aprueba el nada el nombramiento de un Consejo de Ministros del Perú 
2. Puede presentar mociones de censura contra cualquier integrante de un 

Gabinete y pueden presentar recursos de vacancia contra el Presidente de 
la República 

3. Nombra al Defensor del Pueblo, al Contralor de la República, al Directorio 
del Banco Central de Reserva, a los integrantes del Tribunal Constitucional 
del Perú, etc. 

Agradeciendo la publicación y difusión que le de a la presente, reitero a Ud. las 
muestras de mi consideración y estima personal. 

  
  

 


